
REF: SUCESION INTESTADA No. 2022-00107 

DEMANDANTES: JOSE VICENTE MARTINEZ MORA Y OTROS 

CAUSANTES: VALERIANO BERNAL DE MARTINEZ Y JUSTINA JOBITA BERNAL 

 

INFORME SECRETARIAL. -Supatá, 12 de Septiembre del 2023. Al despacho 

de la señora Juez el proceso referenciado, informándole que se efectuaron 

las actuaciones que trata el art. 490 C.G.P. Sírvase proveer lo que en 

Derecho corresponda. 

 

 

PAULA CAROLINA RODRIGUEZ MEZA 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPATÁ – CUNDINAMARCA 

 

Septiembre, veintidós (22) de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 501 del Código General del 

Proceso, realizadas las citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 

490 ibídem, este Despacho Judicial, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para realizar la diligencia de 

inventarios y avalúos, el día 25 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 10:00 A.M.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DELIA CONSTANZA RIVERA SANTOFIMIO 

JUEZ 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SUPATÁ - CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO Nº 51 

Hoy 25 de Septiembre del 2023 

 

La Secretaria,  
 

PAULA CAROLINA RODRIGUEZ MEZA 

 

 


